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Introducción

Ámbito estatal:

    •  Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.
    •  Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de
religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas
del profesorado que imparte religión.
Ámbito autonómico:

    •  Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
    •  Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
    •  Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de
la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria
El artículo 26.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos recoge que “Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a
sus hijos.” El artículo 27.3 de la Constitución Española fija en su tenor literal que “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.” Como forma de hacer efectivo este mandato constitucional de cooperación entre el Estado español
y las distintas confesiones religiosas mayoritarias en España, se han establecido Acuerdos que garantizan el ejercicio efectivo de la libertad religiosa. Estos acuerdos se
encuentran al amparo del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, que establece: “El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas
existentes en la sociedad española, establecerá, en su caso, Acuerdos o Convenios de cooperación con las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el
Registro que por su ámbito y número de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España.(…)” En este marco, la enseñanza de la religión se ha incorporado al sistema
educativo contemplándose en las distintas Leyes Orgánicas promulgadas desde entonces, y siendo objeto de desarrollo normativo posterior. En la reciente normativa publicada
por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional por la que se desarrolla el currículo correspondiente a las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas,
se regulan los aspectos para la enseñanza de Religión así como para aquellos que en el ejercicio de su derecho, elijan no cursarla. La Consejería competente en materia de
educación garantiza que el alumnado mayor de edad y los padres, madres, o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado menor de edad puedan manifestar su voluntad de
recibir o no enseñanzas de Religión. Por lo tanto, atendiendo a los principios de igualdad de derechos y oportunidades del alumnado, en la normativa referida se establecen las
características de la atención educativa que se debe ofertar en aquellos casos en los que el alumnado si es mayor de edad o en su caso los padres, madres o personas que
ejerzan la tutela legal de aquel, opten porque sus hijos no cursen enseñanzas de Religión. El profesorado que imparte Religión tiene la consideración de empleado público, como
personal laboral, a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

Justificación legal
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En el PROYECTO EDUCATIVO PASTORAL SALESIANO (PEPS) de la casa salesiana de Utrera 2022-2025, dentro del capítulo 2, “Análisis de la realidad” se recoge una
contextualización de nuestro centro, en la que se analizan las diferentes características y peculiaridades de la localidad en la que nos encontramos y que detallamos a
continuación:
- Estabilidad demográfica: Hoy día la población de Utrera es de 51.145 habitantes (según datos del padrón del año 2021). Se ha apreciado un leve descenso de la población con
respecto a 2016. Históricamente, la localidad de Utrera ha tenido un papel importante como nudo de comunicaciones. Esto se debe a que, además de estar bien comunicada por
carretera, era el enlace ferroviario entre las ciudades de Sevilla, Cádiz y Málaga. Está especialmente bien comunicada con la capital con el servicio de autobuses y Cercanías. Esto
favorece que muchas personas que trabajan en Sevilla tengan residencia en Utrera.
- Desempleo y actividad económica: Destaca el porcentaje de desempleo local, llegando a un 25,75% (diciembre de 2021) de la población activa, siendo el municipio con más
paro de la provincia de más de 40.000 habitantes.
La agricultura sigue siendo la principal actividad económica local. El sector industrial abarca un 10% del tejido productivo. En torno al 75% de las empresas de Utrera pertenecen al
sector servicios, destacando de una manera muy importante el comercio. Podemos decir que Utrera es centro de servicios comarcal.
- Pobrezas y servicios sociales: Utrera está en el puesto 24º de los municipios de España más pobres. Un 37,3% de la población está al límite de riesgo de pobreza. 
Cuenta con varias asociaciones solidarias que atienden a colectivos de riesgo como niños en posible situación de exclusión social, personas desfavorecidas, desempleados, o
pacientes de numerosas enfermedades. Muchas de estas asociaciones tienen origen religioso. En la lucha contra la pobreza, destaca la labor de las Cáritas parroquiales, de la
Asociación de Mujeres de Santiago el Mayor, de ASOCA y del Proyecto Oberti de nuestra Obra, según volumen de personas atendidas. 
El Ayuntamiento consta de unos servicios sociales bien organizados y articulados, con numeroso personal y recursos. Atienden a numerosas personas y familias, pero no logra
solucionar el problema.
- Oferta educativa local:  Existen 24 centros educativos para Educación Infantil y 15 para Educación Primaria. Hay 8 centros de Educación Secundaria y 5 que ofertan la etapa de
Bachillerato. De estos 4, solo nuestro colegio es de oferta privada. Hay 3 centros de Grado Medio, 3 centros de Grado Superior y 3 centros de Educación de Adultos. Hay dos
bibliotecas públicas o centros de estudio.
- Una sociedad todavía con ambiente religioso: El fuerte arraigo religioso y las manifestaciones de piedad popular, como las hermandades, han evitado en un alto porcentaje la
secularización radical sufrida en otros territorios.
Aunque existe el ambiente religioso, los jóvenes y adultos viven la fe sin integrarla del todo en su vida y de forma relajada. A pesar del ambiente religioso se va observando un
progresivo laicismo. La población joven apenas participa en la vida de la Iglesia local, siendo solo significativas las aportaciones de los colegios religiosos, en especial el nuestro.
- Asociacionismo juvenil:  Aunque han ido surgiendo varias con intereses diversos, sólo se mantiene una asociación juvenil en toda la ciudad que es la A.J. Aldaba de nuestra
casa. Esto señala, por un lado, el escaso papel protagonista que tiene la juventud en nuestra sociedad local. Y por otro lado la relevancia de la A.J. Aldaba con 37 años de historia.
Sí existe una amplia oferta deportiva, organizada gran medida en clubes deportivos, con numerosos socios entre la juventud utrerana.
En referencia a nuestro centro, este mismo documento (PEPS 2022-2025) señala que salesiana de la Península Ibérica y actualmente cuenta con más 140 años de historia. Con la
persona del joven siempre en el centro de su misión, se trata de una compleja y significativa presencia del carisma de Don Bosco en

Contextualización

Los órganos superiores y directivos tienen el deber de impulsar y dirigir la actividad administrativa mediante circulares, instrucciones y órdenes de servicio. Así pues, procede
dictar la presente circular en virtud de las competencias que otorga el artículo 5 del Decreto 154/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, a los efectos de recordar a los órganos y unidades la aplicación de determinadas disposiciones relacionadas con la
enseñanza de Religión y en su caso, la atención educativa para el que no la curse, estableciendo su interpretación a fin de que sean objeto de una aplicación homogénea en
Andalucía, tal y como ampara el artículo 98.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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esta ciudad.
En torno a ella gira un gran número de niños, adolescentes y jóvenes, a favor de los cuales se lleva a cabo una variada oferta de iniciativas y proyectos educativos y
evangelizadores. La anima y sustenta la comunidad religiosa de salesianos.
Está constituida por tres ambientes: el ambiente escuela, formado por el Colegio Salesiano Nuestra Señora del Carmen, el ambiente Oratorio-Centro Juvenil Aldaba y el proyecto
Oberti, dedicado a los niños y jóvenes en riesgo de exclusión social. La Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, aunque no es parroquia, constituye uno de los centros devocionales
y de vida religiosa de la ciudad.
La casa de Utrera está formada también por una amplia familia salesiana, de la que forman parte la Asociación de Mª Auxiliadora, la Asociación de Salesianos Cooperadores, la
Asociación de los Antiguos Alumnos Salesianos, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amor y Mª Santísima de las Veredas y los Hogares Don Bosco.
Se encuentra ubicada en el centro de la localidad sevillana de Utrera y ocupa un papel importante en la vida social, cultural y religiosa de la ciudad. Es el motor de iniciativas
culturales y religiosas que promueven la participación activa en la construcción de una sociedad más justa, democrática y solidaria.
En la Obra salesiana de Utrera participan alrededor de 1.350 niños, adolescentes y jóvenes, ya sea en el ambiente escuela en todas sus etapas educativas, que van desde Infantil
hasta Bachillerato, en el ambiente Centro Juvenil o en el proyecto Oberti, en las diversas actividades educativas que se ofrecen en el tiempo libre.
Desde la etapa de 3º CICLO de Educación Primaria damos oportunidad a nuestro alumnado de crecer en cada una de las competencias de nuestro Modelo de Persona
de la siguiente manera:
OPTIMISTA Y ALEGRE
Seguimos el modelo de don Bosco “estad alegres” desde todas las áreas promoviendo un enfoque positivo en el que tanto docentes como estudiantes luchan por superar las
adversidades y retos planteados en cada materia, acentuando el trabajo en equipo desde el planteamiento y la realización de actividades cooperativas. 
ABIERTA A LA FE
Como centro salesiano las distintas áreas buscan cooperar activamente con las actividades planteadas por el equipo de Pastoral, aunando así, aprendizaje y fe. 
CON UN PROYECTO DE VIDA
Desde todas las áreas enfocamos día a día nuestro proyecto de Vida personal, acompañando a cada uno de nuestros alumnos, formando de forma íntegra a los estudiantes. En
este sentido cobran especial importancia las tutorías. 
COMPROMETIDA
Se busca que los estudiantes alcancen satisfactoriamente sus logros personales y desarrollen un criterio propio. Se educan personas comprometidas con el entorno social, los
estudiantes participan en actividades con fines sociales y benéficos como el Proyecto Oberti, la marcha solidaria, el bocadillo solidario y se les invita a la búsqueda de soluciones a
los problemas sociales actuales. 
EQUILIBRADA
Tanto docentes como alumnos nos preparamos para afrontar las situaciones y retos del día a día, fomentando valores como la resiliencia e identificando las emociones que tanta
importancia cobran en la construcción de una persona. Ejemplo de ello: dinámica del “doctor corazón” (¿Cómo te sientes? ¿Por qué te sientes así…?). 
EMPÁTICA
En el centro se conciencia a los estudiantes de la importancia de ponerse en el lugar del otro. Para ello, se invita a la participación de las diferentes campañas propuestas por el
centro. Además, se invierte tiempo y esfuerzo en la búsqueda de soluciones de problemas acontecidos en clase, haciéndolos partícipes del aula ejerciendo de mediadores.
AUTÓNOMA
Se fomenta el trabajo personal e individual, que se trabaja desde el colegio y con la familia, prestando especial atención a la comunicación fluida entre padres y docentes. Una
buena coordinación entre familias y profesorado facilita un desarrollo de la autonomía del alumnado. 
REFLEXIVA
Trabajamos el feedback entre padres uy docentes, tomando conciencia de las situaciones que están ocurriendo en el mundo para que tomen parte activa de ellas.
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COMUNICATIVA
Desde el centro, y en el ciclo, se trabaja la confianza entre la familia y el profesorado, resolviendo y comentando inquietudes y trabajando los sentimientos (se trata de un
alumnado preadolescente donde los sentimientos cobran especial importante en su correcto desarrollo personal). En cada asignatura se trabaja con debates, presentación de
trabajos, trabajos cooperativos (comunicación entre iguales), etc. 
PARTICIPATIVA
Se pretende que en las distintas asignaturas los alumnos se impliquen de forma activa en todas las actividades que proponga el centro, participamos en diferentes campañas. Se
unen así el plano académico y pastoral. Ej: exposiciones. 
EMPRENDEDORA
Se anima al alumnado a que tomen la iniciativa en acciones que impliquen un cambio social y personal (Ej: proyectos de innovación). El equipo docente participa también en
cursos de formación de Situaciones de Aprendizaje (LOMLOE) que presta especial atención a este aspecto. A docentes emprendedores, alumnos emprendedores. 
TECNOLÓGICAMENTE ADAPTADA
Inclusión de las TICs para compartir información de interés para el alumnado, proyecto innovadores, formación del profesorado, BLOG, temas de actualidad (compartiendo
intereses del alumnado). Ej: Gamificación. 

Docentes

Castro Araújo, Manuel Ramón

Triguero Gordillo, Marta

Orozco Fernández, Inmaculada
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.1 Identificar los principios y
virtudes que promueven y
respetan la dignidad de todas las
personas, reflexionando sobre
experiencias personales y de
aula, desarrollando autonomía,
juicio crítico y responsabilidad.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el debido
acompañamiento, información sencilla procedente de
dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en
función de los objetivos de lectura, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del
docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en
la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable
y sostenible de dichas tecnologías.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
    •  Conoce los riesgos más relevantes y los principales
activos para la salud, adopta estilos de vida saludables
para su bienestar físico y mental, y detecta y busca
apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación
personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su

1Ev
2Ev
3Ev
Ev final
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

procesos de reflexión guiados.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando
estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros
básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la
vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que
puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
    •  Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas,
coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una
iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.2 Expresar con autonomía a
través de diversos lenguajes
comunicativos la identidad
personal reconociendo, desde la
visión cristiana, la singularidad
de todas las personas,
desarrollando empatía y
valorando la pluralidad.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el debido
acompañamiento, información sencilla procedente de
dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en
función de los objetivos de lectura, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del
docente, medidas preventivas al

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la

1Ev
2Ev
3Ev
Ev final
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y se inicia en la adopción de hábitos de
uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
    •  Conoce los riesgos más relevantes y los principales
activos para la salud, adopta estilos de vida saludables
para su bienestar físico y mental, y detecta y busca
apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación
personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando
estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros
básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la
vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que
puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
    •  Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas,
coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una
iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.1 Promover actitudes que
impulsen la mejora de la
convivencia y el cuidado del
planeta, conociendo y aplicando
algunos principios de la ética
cristiana, plasmando sus
conclusiones

1
    •  Comprende, interpreta y valora textos orales,
escritos, signados o multimodales sencillos de los
ámbitos personal, social y educativo, para participar
activamente en contextos cotidianos y para construir
conocimiento.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
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en diferentes soportes.     •  Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, detectando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder para favorecer la utilización
no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural
presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia.
    •  Participa en acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y preservar el
medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios
de ética y seguridad y practicando el consumo
responsable.
    •  Participa en actividades o proyectos escolares
mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento, comunicarse,
trabajar cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una actitud abierta
y responsable ante su uso.
    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
    •  Entiende los procesos históricos y sociales más
relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica
de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
    •  Participa en actividades comunitarias, en la toma
de decisiones y en la resolución de los conflictos de
forma dialogada y respetuosa con los procedimientos
democráticos, los principios y valores de la Unión
Europea y la Constitución española, los derechos
humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el
logro de la igualdad de género, la cohesión social y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar y
elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas
y tomando conciencia de las

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
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consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar
en el entorno, para proponer soluciones valiosas que
respondan a las necesidades detectadas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.2 Participar en acciones
solidarias y de servicio a la
comunidad, reconociendo
aquellos grupos sociales más
vulnerables, teniendo en cuenta
cómo Jesucristo cambió su
realidad y las consecuencias que
ello ha tenido para la historia de
la humanidad.

1
    •  Comprende, interpreta y valora textos orales,
escritos, signados o multimodales sencillos de los
ámbitos personal, social y educativo, para participar
activamente en contextos cotidianos y para construir
conocimiento.
    •  Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, detectando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder para favorecer la utilización
no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural
presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia.
    •  Participa en acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y preservar el
medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios
de ética y seguridad y practicando el consumo
responsable.
    •  Participa en actividades o proyectos escolares
mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento, comunicarse,
trabajar cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una actitud abierta
y responsable ante su uso.
    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
    •  Entiende los procesos históricos y sociales más
relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica
de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
    •  Participa en actividades comunitarias, en la toma
de decisiones y en la resolución de los conflictos de
forma dialogada y respetuosa con los procedimientos
democráticos, los principios y valores de la Unión
Europea y la Constitución

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio
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española, los derechos humanos y de la infancia, el
valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar y
elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas
y tomando conciencia de las consecuencias y efectos
que las ideas pudieran generar en el entorno, para
proponer soluciones valiosas que respondan a las
necesidades detectadas.

cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.1 Reflexionar sobre algunos
principios generales de la ética
cristiana, conociendo su
realización en biografías
significativas y movimientos
sociales, descubriendo cómo
pueden ser puestos en práctica
en nuestros entornos sociales
cercanos y virtuales.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, detectando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder para favorecer la utilización
no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
    •  Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en
equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones
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emplea estrategias cooperativas dirigidas a la
consecución de objetivos compartidos.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de discriminación o
violencia.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar y
elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas
y tomando conciencia de las consecuencias y efectos
que las ideas pudieran generar en el entorno, para
proponer soluciones valiosas que respondan a las
necesidades detectadas.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.2 Cooperar activamente en la
construcción de una convivencia
pacífica y democrática
reconociendo, en iniciativas y
proyectos eclesiales, aquellos
valores morales que promueven
el bien común.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, detectando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder para favorecer la utilización
no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
    •  Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en
equipo un

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por
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producto creativo con un objetivo concreto, procurando
la participación de todo el grupo y resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de discriminación o
violencia.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar y
elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas
y tomando conciencia de las consecuencias y efectos
que las ideas pudieran generar en el entorno, para
proponer soluciones valiosas que respondan a las
necesidades detectadas.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.1 Comprender y valorar cómo
el patrimonio religioso cristiano
contribuye a la construcción de
la identidad de las personas y de
los pueblos, e inspira la
expresión de la propia

1
    •  Lee obras diversas adecuadas a su progreso
madurativo, seleccionando aquellas que mejor se
ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio
literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual
y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora
para construir y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
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vivencia personal y social a
través de diversos lenguajes.

compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos
sencillos.
    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural
presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia.
    •  Crea, integra y reelabora contenidos digitales en
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático…) mediante el uso de diferentes
herramientas digitales para expresar ideas,
sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad
intelectual y los derechos de autor de los contenidos
que reutiliza.
    •  Participa en actividades o proyectos escolares
mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento, comunicarse,
trabajar cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una actitud abierta
y responsable ante su uso.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de discriminación o
violencia.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.
    •  Reconoce y se interesa por las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando
los medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.
    •  Experimenta de forma creativa con diferentes
medios y soportes, y diversas técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para
elaborar propuestas artísticas y culturales.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
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con las demás personas, así como una actitud contraria a
la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.2 Reconocer y apreciar, desde
la propia identidad cultural, la
pluralidad de tradiciones y
expresiones presentes en el
contexto social, promoviendo el
respeto y el conocimiento mutuo
que favorece el encuentro y el
diálogo intercultural.

1
    •  Lee obras diversas adecuadas a su progreso
madurativo, seleccionando aquellas que mejor se
ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio
literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual
y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora
para construir y compartir su interpretación de las obras
y para crear textos de intención literaria a partir de
modelos sencillos.
    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural
presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia.
    •  Crea, integra y reelabora contenidos digitales en
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático…) mediante el uso de diferentes
herramientas digitales para expresar ideas,
sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad
intelectual y los derechos de autor de los contenidos
que reutiliza.
    •  Participa en actividades o proyectos escolares
mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales
para construir nuevo conocimiento, comunicarse,
trabajar cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una actitud abierta
y responsable ante su uso.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de discriminación o
violencia.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.
    •  Reconoce y se interesa por las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando
los medios y soportes, así como los lenguajes y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su
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elementos técnicos que las caracterizan.
    •  Experimenta de forma creativa con diferentes
medios y soportes, y diversas técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para
elaborar propuestas artísticas y culturales.

funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

5.1 Asumir el desarrollo de la
interioridad como uno de los
elementos fundamentales en la
construcción del propio sistema
de valores y creencias, mediante
el análisis y la reflexión de textos
bíblicos y de otras tradiciones
religiosas.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita
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creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y
estereotipos, y de oponerse a cualquier forma de
discriminación o violencia.
    •  Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando
estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros
básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la
vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que
puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse
en situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

5.2 Valorar la experiencia
religiosa como desarrollo
personal y social de la dimensión
espiritual, interpretando y
respetando lo religioso en la
pluralidad de culturas y
promoviendo el diálogo
interreligioso.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada
o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como
para construir vínculos personales.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el
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    •  Reconoce y respeta las emociones y experiencias
de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades
individuales asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de discriminación o
violencia.
    •  Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando
estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros
básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la
vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que
puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.
    •  Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando
con el entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales
con los que se relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

6.1 Comprender las
consecuencias éticas y

1
    •  Comprende, interpreta y valora textos     •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
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morales, personales y sociales,
del mensaje de Jesucristo para
la construcción del propio
sistema de valores y creencias y
para la promoción del bien
común.

orales, escritos, signados o multimodales sencillos de
los ámbitos personal, social y educativo, para participar
activamente en contextos cotidianos y para construir
conocimiento.
    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el debido
acompañamiento, información sencilla procedente de
dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en
función de los objetivos de lectura, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
    •  Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz,
utilizando la terminología científica apropiada, en
diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos,
símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y construir
nuevos conocimientos.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación
personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Entiende los procesos históricos y sociales más
relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica
de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas,
coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una
iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una

convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
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oportunidad para aprender.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.

    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

6.2 Conocer el Credo de la fe
cristiana, poniéndolo en diálogo
con otras áreas de conocimiento
científico y cultural y con otras
religiones.

1
    •  Comprende, interpreta y valora textos orales,
escritos, signados o multimodales sencillos de los
ámbitos personal, social y educativo, para participar
activamente en contextos cotidianos y para construir
conocimiento.
    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el debido
acompañamiento, información sencilla procedente de
dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en
función de los objetivos de lectura, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
    •  Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz,
utilizando la terminología científica apropiada, en
diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos,
símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y construir
nuevos conocimientos.
    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso
de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información
relevante, organización de datos…) con una actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.
    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación
personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción
del conocimiento.
    •  Entiende los procesos históricos y sociales

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la
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más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica
de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
    •  Comprende las relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el entorno y se inicia en la
adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir
a la conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.
    •  Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas,
coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una
iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.
    •  Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.

Geografía, la Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Metodología

La enseñanza basada en metodologías activas es una enseñanza centrada en el estudiante como protagonista de su capacitación competencial. Estas estrategias conciben el
aprendizaje como un proceso constructivo y no receptivo. Es por ello que cambian profundamente el escenario y el diseño de nuestra acción docente.
Cabría destacar qué metodologías activas soportan el diseño de nuestra materia y en qué consiste su aportación a la misma. Además, podemos indicar las

Articulación de metodologías activas

TIEMPOS: El área de religión constará de 1,5 horas semanales de carga lectiva. 
ESPACIOS: La mayoría de las sesiones tendrán lugar en el aula, donde contamos con un proyector y un equipo de reproducción de sonido, así como una pizarra interactiva. Para
el desarrollo de las explicaciones usaremos estos recursos además de la pizarra. Por otro lado, también se podrán utilizar otros espacios del centro.

AGRUPACIÓN: Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo,
para desarrollar las distintas actividades planificadas en la programación.

Organización de tiempos, espacios y agrupación

Según se recoge en la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado en su Artículo 3 expone lo siguiente sobre  situaciones de aprendizaje: 
1. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la
práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo
del alumnado.
2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del
Anexo VII.
 
Como establece el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía en su artículo 7, denominado Situaciones de aprendizaje y orientaciones para su diseño, las recomendaciones de metodología didáctica para la etapa de secundaria
son las siguientes:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje, se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Líneas metodológicas
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ventajas que estas metodologías nos aportan:
 Ayudan a la transformación del aprendizaje.
 Pueden integrarse unas con otras.
 Son fácilmente combinables con el modelo Flipped Classroom.
 Acaban con la enseñanza tradicional basada en la clase magistral.
 Facilita la generación de conocimiento y el aprendizaje autónomo.
 Favorece la motivación del alumno, que pasa a ser protagonista de su propio aprendizaje.
 Desarrolla el aprendizaje implementando las TIC.

METODOLOGÍA ONLINE: En el caso de tener que pasar a la metodología online para el alumnado con una ausencia prolongada, la programación semanal se podrá consultar en
la carpeta Drive, en la que se irán colgando las tareas a realizar semanalmente. Dentro de estos materiales podemos encontrar el diario de la semana correspondiente a su aula,
en el que se explican las tareas que se deben realizar. También se colgarán vídeos explicativos, enlaces o cualquier material que ayude al trabajo realizado desde casa. En el
caso de que algún alumno/a no pueda acceder a dicho material se le facilitará la forma de poder acceder a ellos.
Se realizarán videoconferencias para llevar a cabo un seguimiento del alumnado por parte del tutor. El profesor de la materia también podrá realizar videoconferencias cuando
estime oportuno, poniéndose siempre de acuerdo con el tutor. 
La entrega de trabajos o fichas de evaluación se realizarán a través de Qualitas Escuela Familia o por el correo electrónico del profesor de la materia. Se da flexibilidad en la forma
de entrega. En el caso de alumnos que no tienen posibilidad de entrar en Internet, serán atendidos de manera prioritaria en el momento en que se produzca la reincorporación del
mismo a la actividad lectiva presencial.
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Evaluación

CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN

Para evaluar la asignatura de Religión de Educación Primaria en el Tercer Ciclo de Educación Primaria, el equipo docente ha elegido la modalidad de EVALUACIÓN CONTINUA y
GLOBAL. Con ello se pretende que el progreso del alumno en la adquisición de saberes básicos y en el desarrollo de las competencias específicas sea fundamental a la hora de
calificar a los mismos. Asimismo, se pretende tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje. 

Criterios de calificación y corrección

Partiendo de la metodología que se emplea, donde el alumno es el verdadero protagonista de su aprendizaje, utilizaremos diferentes instrumentos de evaluación para conocer el
grado de adquisición tanto de los saberes básicos como de las competencias específicas.
- Ejercicios de CONOCIMIENTOS PREVIOS: donde observaremos qué conocimientos tiene el alumnado sobre los saberes básicos que vamos a trabajar. 
- OBSERVACIÓN DIRECTA por parte del docente: en todo momento el docente estará observando el grado de trabajo y adquisición de los alumnos en el trabajo diario. 
- FICHAS DE EVALUACIÓN: Se realizarán fichas de evaluación en las diferentes unidades/situaciones de aprendizaje compuestas por ejercicios donde se trabajen los saberes
básicos dados. Este instrumento puede evaluar uno o varios criterios de aprendizaje que serán valorados individualmente, ya que se tiene que reflejar el grado de adquisición de
cada uno. 
- PROYECTOS: Se realizarán proyectos de investigación donde los alumnos tendrán que exponer de manera oral una conclusión final. Este instrumento puede evaluar uno o
varios criterios de aprendizaje que serán valorados individualmente, ya que se tiene que reflejar el grado de adquisición de cada uno.      
- TRABAJO PERSONAL: Se llevará a cabo un seguimiento del trabajo del alumno en cada unidad.             
RÚBRICAS DE EVALUACIÓN: Se diseñarán rúbricas de evaluación con cinco niveles de logro que definen el grado de consecución que alcanza el alumno en el criterio que
queremos evaluar. Así: 

    •  INSUFICIENTE (1-4). El alumno o alumna presenta dificultades a la hora de aplicar la destreza descrita en el criterio. 
    •  SUFICIENTE (5-6). El alumno o alumna confunde algunos aspectos o no aplica adecuadamente el procedimiento que se evalúa. 
    •  BIEN (6-7). El alumno o alumna comete errores moderados en la aplicación del criterio.
    •  NOTABLE (7-8). El alumno o alumna comete algún error o errores leves en la aplicación del criterio.
    •  SOBRESALIENTE (9-10). El alumno alcanza totalmente la destreza a la que el criterio se refiere. 
METODOLOGÍA ONLINE 
En el caso de tener que pasar a la docencia no presencial los instrumentos de evaluación serán las fichas de evaluación y rúbricas de evaluación. 
En esta modalidad educativa se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Realización y presentación (a través de fotografía, escaneado, vídeo, etc.) de las fichas o trabajos que sean evaluables. Siempre respetando la fecha de entrega. 
- Las fichas se entregarán a través de la plataforma Qe o correo corporativo.

Técnicas e instrumentos de evaluación

/4024



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL ÁREA DE RELIGIÓN

Los resultados de la evaluación del área de Religión se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB)
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una
escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias:   
•  INSUFICIENTE: 1,2,3,4.  • SUFICIENTE: 5. • BIEN: 6. • NOTABLE: 7,8. • SOBRESALIENTE: 9,10.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
El currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía está relacionado con unos criterios de evaluación que reflejan el nivel de logro de las distintas competencias
específicas. Estos criterios de evaluación son los que ponen de manifiesto si los alumnos han asimilado los diferentes saberes básicos trabajados a lo largo de cada Situación de
Aprendizaje. 

Para calificar los criterios de evaluación utilizaremos diferentes instrumentos de evaluación. El instrumento puede evaluar uno o varios criterios, pero tienen que ser calificados de
manera individual, ya que se tiene que reflejar el grado de adquisición de dicho criterio.  
SE PUBLICARÁN TODAS LAS NOTAS DE LAS ACTIVIDADES CALIFICABLES EN LA PLATAFORMA QE ESCUELA FAMILIA. 
CRITERIO DE REDONDEO DE LAS CALIFICACIONES
A continuación explicaremos cómo la plataforma de Qe actúa ante el sistema de redondeo de las calificaciones, por ejemplo cuando la media de una calificación es un número
decimal, éste automáticamente se redondea, es decir, si es ,01 al 0,49, el programa pone la calificación de la parte entera más baja, por ejemplo si un alumno tiene un 5´49 el
programa automáticamente redondea a 5 al alumno, sin embargo, si la parte decimal es 0,50 al 0,99 el programa pone la calificación de la parte entera más alta, es decir, si el
alumno tiene un 5, 65 el programa automáticamente redondea a 6 al alumno. Tenemos que tener en cuenta, que cuando esto suceda en el tramo del 4 al 5, tenemos que saber
que la evaluación tiene que ser la más baja, ya que este redondeo no es correcto según normativa.
RETRASO O AUSENCIA
Para los alumnos que se retrasen, falten a un examen o en horas previas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
El alumno que falte o se retrase a un examen podrá examinarse de la materia junto con la del examen siguiente, siempre que el alumno aporte la correspondiente justificación.
El alumno que falte o se retrase a horas previas al examen, sólo podrá hacerlo si previamente ha traído la debida justificación. En caso de no aportarla, la materia de ese examen
se acumulará con el siguiente.
Si un alumno no se presenta a partir del 20% de las actividades calificables que el profesor le solicite, tanto en una metodología presencial como online, se le evaluará como NO
CALIFICADO.
EVALUACIÓN INICIAL
• Durante las primeras semanas de curso, el equipo docente realizará las pruebas relativas a la evaluación inicial del alumnado. 
• La prueba inicial, tiene por fin conocer el nivel de conocimientos de los saberes básicos de la materia y el nivel de adquisición de las competencias específicas. 
• La calificación de dicha prueba no se tendrá en cuenta para la nota de la evaluación. 
• La nota de la evaluación inicial, será la nota que se obtenga a partir de los instrumentos evaluados sobre los saberes básicos del curso anterior. 
• La nota de la evaluación inicial, será cualitativa y nos permitirá comprobar el nivel de consecución de los distintos indicadores que se evalúen que alcanzan los alumnos. Con
estas pruebas detectaremos además las posibles necesidades educativas que puedan tener los alumnos y alumnas para aplicar, las medidas educativas acordadas con el
departamento de orientación. 
• En observaciones, los profesores deberán añadir al menos un comentario tipo para cada alumno. Estos comentarios podrían ser: - El alumno muestra dificultades para afrontar la
asignatura, se tomarán las medidas de atención educativa necesaria calificación (1, 2, 3, 4). - El alumno tiene las competencias suficientes para afrontar la asignatura, se le hará
un seguimiento personalizado de su evolución educativa (5, 6). - El alumno muestra las competencias necesarias para afrontar la asignatura 7, 8, 9, 10. - El alumno a tener la
asignatura suspensa del curso anterior, se le aplicará un plan de refuerzo de
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aprendizajes no adquiridos y si son necesarias las medidas de atención a la diversidad; A.C.N.S. refuerzo, etc. - El alumno al haber repetido curso, se le aplicarán el programa de
alumnos que no promocionan y si son necesarias otras medidas de atención a la diversidad; refuerzos, etc.

CRITERIOS DE CORRECCIÓN.
(No todos los instrumentos de evaluación serán utilizados en todas las evaluaciones.)

Como se refleja en el apartado anterior se van a utilizar varios instrumentos de evaluación (Actividades en Qe). En este punto vamos a desarrollar los criterios de corrección de los
distintos instrumentos. Todos los instrumentos tendrán un valor numérico que va del 0 al 10, dependiendo del grado de consecución alcanzado por el alumno o alumna. A su vez,
cada indicador también tendrá un valor numérico del 0 al 10, al igual que el instrumento, según el grado alcanzado. Decir que según el tipo de instrumento que utilicemos, tendrá
una forma de corrección u otra. 

1. FICHAS DE TRABAJO O EVALUACIÓN: Cada ficha de trabajo o  de evaluación servirá para evaluar uno o varios indicadores de los que consta el instrumento anterior. En
dicha ficha cada indicador se puede evaluar con una sola actividad o con varias, su valor tiene que estar comprendido entre el 0 y el 10.
Cada actividad será valorada con:
BIEN: El alumno realiza correctamente la actividad, máximo valor de la actividad.
BIEN MENOS: Tiene un error leve, valor de la actividad es ¾ partes.           
REGULAR: Tiene un error significativo o varios errores leves, pero demuestra conocer el proceso. El valor de la actividad es ½.                          
MAL: No realiza la actividad o tiene varios errores significativos, su valor es 0.
Por otro lado, los productos finales de las Situaciones de Aprendizaje se podrán evaluar también a través de listas de cotejo y/o rúbricas que contengan cinco indicaros de logro tal
y como señala la ley educativa LOMLOE. Según la nota que obtenga cada alumno o alumna en ese indicador, se encontrará en el nivel de desempeño dentro de la rúbrica. La
rúbrica de evaluación consta de los indicadores que queremos evaluar y una tabla con 5 indicadores de logro. Estos indicadores de logro serán valorados de 1 a 5 dependiendo el
nivel de consecución de cada uno. Así:

    •  INSUFICIENTE (1-4). El alumno presenta dificultades a la hora de poner en marcha la destreza descrita en el referente.
    •  SUFICIENTE (5-6). El alumno o alumna confunde algunos aspectos o no aplica adecuadamente el procedimiento que se evalúa.
    •  BIEN (6-7). El alumno o alumna comete errores moderados en la aplicación del referente.
    •  NOTABLE (7-8). El alumno o alumna comete algún error o errores leves en la aplicación del referente.
    •  SOBRESALIENTE (9-10). El alumno alcanza totalmente la destreza a la que el referente se refiere. 
En el caso de que se observe que un alumno no supera correctamente algunos de los indicadores evaluados, el equipo docente elaborará unas fichas de trabajo en las que se
reforzará el indicador que genera dificultades en el alumno o en la alumna. Si el alumno demuestra la adquisición de dicho procedimiento, la calificación del indicador en cuestión
será modificada en el apartado de la rúbrica dónde se evalúe dicho indicador, modificándose así la calificación del alumno en esa unidad. Al finalizar la evaluación, se hará una
media de todos los instrumentos para obtener una calificación numérica del área, reflejada anteriormente. Se tomará como nota para redondear al alza aquellas que igualen o
superen 0.50. 

2. TRABAJO INDIVIDUAL: Es un dossier donde se recogerán las distintas actividades realizadas por los alumnos(cuaderno-fotocopias-libro). En él se podrán añadir fichas de
clase, actividades realizadas en casa, trabajos o actividades voluntarias realizadas por el alumno. Esta herramienta nos servirá para evaluar indicadores relacionados con el
interés del alumno, la limpieza y el orden con el que presenta sus trabajos o la capacidad del alumno para aprovechar el
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN
Cuando un estudiante presenta dificultades para superar uno o varios criterios de evaluación, el equipo docente elaborará un plan de acción tutorial para apoyarle en la
recuperación de esos saberes básicos y competencias específicas no alcanzadas. Dicho plan incluirá una serie de actividades de refuerzo diseñadas para favorecer el progreso
del alumno/a en el logro de los indicadores de logro establecidos. Tras este proceso de refuerzo, el alumno/a realizará una nueva evaluación y, en caso de superar los criterios de
evaluación, se modificará la calificación correspondiente.
En el caso de que un alumno/a no supere la evaluación continua en un determinado periodo, el equipo docente pondrá en marcha las estrategias de recuperación necesarias para
que el estudiante pueda mejorar su rendimiento y alcanzar los saberes básicos establecidos para ese trimestre. La evaluación

Recuperación de pendientes

tiempo de trabajo que se le facilita para realizar las actividades. Para calificar dicho instrumento se tendrán en cuenta los siguientes aspectos (tendrá un valor de 0 a 10): -Entrega
del cuaderno a tiempo:(3 puntos) - Portada: Se valorará su completa realización, con el nombre de la situación de aprendizaje a la que pertenece, dibujo representativo de la
misma e índice de los saberes básicos que se van a tratar.(1 punto) - Desarrollo de la SdA: Se tendrá en cuenta que los alumnos hayan realizado la totalidad de las actividades
que el profesor propone para el desarrollo de la misma, incluyendo esquemas, actividades totalmente completadas y corregidas y dibujos.(4 puntos) - Limpieza, presentación (1
puntos) -Ortografía y caligrafía con la que el alumno presenta sus trabajos ( 1 punto). • La calificación final se pondrá en un instrumento en Qe.

3. TRABAJO EN GRUPO COOPERATIVO: se utilizará una rúbrica para este criterio de corrección donde se evaluarán: PARTICIPACIÓN(3 puntos), APORTACIÓN (3 puntos)y
CONFLICTO(4 puntos). 

DOCENCIA NO PRESENCIAL 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
En el caso de tener que pasar a la docencia no presencial los criterios de calificación y corrección serán los mismos que en la docencia presencial, resaltando la importancia de
respetar el calendario establecido de entrega, pudiendo valorarse negativamente si no se respeta hasta en dos puntos. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN POR UNIDAD FORMATIVA

A.- FICHA DE EVALUACIÓN

B.- RÚBRICAS DE EVALUACIÓN

C.- PROYECTO
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN PRIMARIA

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de
evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en
consideración la información y el criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta
los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el
Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

1. El nivel de desarrollo alcanzado por el alumno/a en lo concerniente a los referentes de evaluación para poder seguir el ritmo del grupo o progresar en los estudios
de la etapa siguiente.

2. El dominio conseguido de los niveles de desempeño del ciclo.

Criterios de promoción y titulación

continua implica que algunos indicadores de logro se repiten a lo largo del curso, por lo que, si en el trimestre siguiente el alumno/a supera los criterios de evaluaciónpreviamente
no alcanzados, se considerará que ha recuperado la evaluación pendiente.
Además, el equipo docente podrá realizar una prueba de recuperación para evaluar los saberes básicos no adquiridos, de manera que, si el estudiante supera dicha prueba, se
considerará que ha recuperado la evaluación correspondiente. Si el alumno/a no supera la prueba de recuperación, el equipo docente podrá establecer nuevas pruebas
extraordinarias de recuperación, con el objetivo de garantizar que todo el alumnado pueda alcanzar los objetivos de aprendizaje del área y obtener la calificación positiva
correspondiente.
PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
Se aplicará el refuerzo a través de diferentes materiales (fichas de refuerzo, materiales complementarios, explicaciones individualizadas, actividades edebe on, juegos, etc.)
Cuando el maestro de la materia estime oportuno, se realizará una prueba de evaluación. Si el alumno supera dicha prueba se le cambiará la nota del curso anterior.
PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES DE ALUMNOS QUE NO PROMOCIONAN 
Se aplicará el refuerzo a través de diferentes materiales (fichas de refuerzo, materiales complementarios, explicaciones individualizadas, actividades edebe on, juegos, etc.) para
reforzar los saberes básicos en los que se observe que el alumno muestra algún tipo de dificultad durante el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.
* Para ambos programas de refuerzo, en caso de docencia no presencial, el material se le facilitará a las familias vía Qe o correo electrónico. Además, los docentes encargados de
dichas materias, llevarán un control de la evolución del alumnos estando en constante comunicación con las familias. 
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3. La actitud positiva del alumno/a y el esfuerzo empeñado por progresar en el aprendizaje, superar las dificultades y corregir los errores.

4. La oportunidad de la repetición para lograr una mayor solidez en los aprendizajes, teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumno/a y la limitación a una sola
vez de la posibilidad de repetir en Educación Primaria.

5. La conveniencia de la separación del alumno/a del grupo, con las repercusiones, positivas o negativas, que esta medida pueda ocasionar, según la integración que
el alumno tuviera en el grupo, su carácter, intereses, etc.

6. Las opiniones de los padres o tutores legales, que serán informados previamente a las decisiones que se adopten.

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada
una de las áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del
centro. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y
en todo caso, al finalizar el curso.

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias
específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior.

5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables.

6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que
pertenezca el alumnado.

7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado.

8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7,
incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.

9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su
desarrollo personal y social.
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PRESENTACIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
1. Cuadernos:
·         En el tercer ciclo de primaria se utilizarán cuadernos de cuadrícula sin pauta. El equipo docente recordará el uso correcto del cuaderno, trabajado desde cuarto de primaria.
·         En el tercer ciclo de primaria se utilizará bolígrafo azul y rojo.  

otros elementos sobre la evaluación

La realización de la evaluación de la práctica docente se realizará a través de los siguientes elementos:
-                Seguimiento de los resultados académicos de los grupos que tiene asignados cada docente por trimestre. La evidencia se recoge en el acta de seminario o de ciclo,
donde se analizan las estadísticas de alumnos suspendidos y aprobados en la asignatura, así como, análisis de los resultados y propuestas de mejora.
-                Seguimiento de las programaciones a través de la inclusión de observaciones en el apartado “Seguimiento” de las programaciones por cada unidad didáctica.
-                Seguimiento de la programación de aula a través del campo “Observaciones” del diario del docente que se recoge trimestralmente.
-                Realización de un cuestionario por parte del profesor a final de curso donde analiza la metodología seguida, el cumplimiento de la programación, los medios y
materiales dispuestos, la revisión de las estrategias del aula y la aplicación de las normas de convivencia para solucionar conflictos del aula.
-                Realización de un cuestionario por parte de los alumnos trimestralmente, con preguntas sobre la labor del profesor y que el tutor analiza en la sesión de evaluación
trimestral (motivación, organización de aulas, actividades realizadas, clima de aula, propuestas de mejoras y logros conseguidos)
-                Realización de un cuestionario a los alumnos sobre las situaciones de aprendizaje o unidades didácticas realizadas (metodología seguida, disposición del aula, saberes
básicos asimilados, superación de los criterios de evaluación, etc.)

Evaluación del proceso de enseñanza

Además de lo establecido anteriormente, se tendrá en cuenta lo establecido en el CAPÍTULO III sobre la Evaluación, promoción y titulación, sección 1ª de la evaluación
en Educación Secundaria Obligatoria, en su Artículo 10 sobre los procedimientos e instrumentos de evaluación, donde refiere que los criterios de promoción tendrán
que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al finalizar cada ciclo, así como a la superación de las competencias
específicas de las diferentes áreas.

Finalmente, La decisión sobre la evaluación y la promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente,
asesorado por el equipo de orientación educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la organización
y el funcionamiento de los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el artículo 13.2. en donde se define que son sesiones de evaluación ordinaria las
reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del
centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora
de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de
estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el
período lectivo y antes de que finalice el mes de junio.
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    •  El bolígrafo rojo se utilizará para escribir el número de la página y las actividades (cuando no se copien los enunciados), así como los enunciados cuando sea necesario.
También se utilizará para escribir el título de los contenidos a desarrollar, para las correcciones y el subrayado. Para el resto se utilizará el bolígrafo azul. 
·         En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable se realizará a través de una rúbrica. 
1.1. Estructura
·         En la primera cara de la primera hoja del cuaderno se realizará la portada de la materia, donde se indicarán claramente: nombre y apellidos, grupo al que pertenece y
número de lista. También se realizará un dibujo relacionado con la materia. 
·         Cada unidad debe llevar su portada correspondiente en una hoja a una cara donde se indicará el número y nombre de la unidad en mayúscula y los contenidos que se
trabajarán en dicha unidad. Será opcional realizar una ilustración relacionada con la misma. Nunca se debe escribir por la cara posterior de la portada.
·         Al inicio de cada día se escribirá la fecha.
1.2. Ilustraciones, dibujos o esquemas
·         Todos los dibujos se realizarán a lápiz y posteriormente se colorearán. Si existen ilustraciones sin colorear o incompletas, se tendrá en cuenta a la hora de evaluar los
cuadernos, cuando estos sean un instrumento de evaluación en la materia. 
1.3. Presentación y limpieza
·         Se insistirá en la buena presentación, limpieza y orden de los contenidos desarrollados, respetando los márgenes de las hojas y la separación entre actividades o párrafos. 
·         Se respetarán los márgenes marcados por la pauta en cada hoja (se escribirá inmediatamente después de la línea marcada).
·         Se dejará un espacio en blanco entre las actividades para mantener una clara separación entre las mismas.
·         Para el desarrollo de los apartados, se realizará una clara división por párrafos.
·         Los cuadernos deben ser conservados en buen estado. La entrega incompleta o en condiciones inadecuadas influirá en la nota, reduciendo puntuación según los criterios
establecidos en cada asignatura, cuando el cuaderno sea un instrumento de evaluación de la misma.
·         Solo se admitirán bolígrafos de color azul o negro para el desarrollo de los contenidos. Se deja libertad para usar cualquier color para portada, títulos y subtítulos.
1.4. Contenido
·         El docente revisará los cuadernos para comprobar que los alumnos van realizando los trabajos y las actividades propuestas. Esta revisión se podrá realizar periódicamente
en el transcurso de las sesiones de trabajo o al finalizar la evaluación. En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable, el contenido será un criterio a tener en cuenta
en la calificación de los cuadernos.
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Atención a la diversidad

Planes y programas

PLANES Y PROGRAMAS
Programas de Atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Nuestro centro docente establece los siguientes programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de
profundización.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas
se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para
continuar su proceso educativo.
Asimismo, nuestro centro docente establece programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas
capacidades intelectuales.
Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de refuerzo o de profundización.
El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con
el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará a las familias
de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos programas.
2.1-Programas del refuerzo del aprendizaje: tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo  de las competencias específicas de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Primaria.

    •  Alumnado que no haya promocionado de curso
    •  Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere algunas de las áreas/materias/ámbitos del curso anterior
    •  Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría/el equipo de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
    •  Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso el alumno/a deberá contar con una evaluación
psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa Individualizado de refuerzo del aprendizaje.
Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado. Todo
ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros. esta medida organizativa deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos afectados.
2.2-Programas de profundización. Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades  que presenta el alumnado altamente
motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del
currículo ordinario, sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o
Proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
2.3- Programas de adaptación curricular.
 La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida,
flexibilización y personalización de la enseñanza.
Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación
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psicopedagógica previa.
Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de
acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el Proyecto educativo del centro.
Procedimientos de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Según lo establecido en nuestro Proyecto Educativo, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior,
con la colaboración en su caso de la persona titular del departamento de orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que será comunicada al alumnado, o en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o
dentro de los procesos de evaluación continua.
Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a nuestro
centro, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el Anexo V.
Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado
en conexión con su entorno social y cultural.

/4033



Actividades y proyectos

Se utilizará el libro interactivo del alumno proyectado en el proyector del aula, realizando las actividades proyectadas que se proponen. En ocasiones se utilizarán las nuevas
tecnologías para la consecución de los saberes básicos de las unidades/SdA, se visionarán vídeos, canciones, se realizarán actividades proyectadas y se les enseñará a buscar
información correctamente en Internet. 

Proyectos TIC, innovación e investigación

Se llevarán a cabo diversas actividades complementarias, como la realización de christmas navideños, pequeños proyectos sobre la Semana Santa y actividades dedicadas a la
Virgen María. Estas propuestas permiten al alumnado profundizar en los contenidos trabajados en clase de manera creativa y significativa, fomentan la participación activa,
potencian valores como el respeto y la convivencia, y enriquecen su comprensión del patrimonio cultural y religioso que forma parte de nuestro entorno.

Otras actividades
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Instalaciones y recursos

Los recursos y materiales son: 

    •  Programación docente
    •  Libro del profesor
    •  Libro y libreta del alumno
    •  Materiales de elaboración propia y materiales didácticos
    •  Portafolios
    •  Pizarra y rotuladores
    •  Pizarra digital
    •  Biblias 
    •  Materiales audiovisuales: películas, canciones...

En caso de  no presencialidad, el alumno necesitará un ordenador o dispositivo para poder seguir las clases online con conexión de internet para poder seguir las clases y entregar
trabajos

Recursos y materiales

Cortafuegos, mangueras, extintores, puertas de seguridad, señales de emergencias, desfibrilador, botiquín. 

Medidas de seguridad

Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo, para desarrollar
las distintas actividades planificadas. 
La organización de los espacios se adecuará a la metodología empleada en la sesión.
La distribución será adaptada según la necesidad de cada actividad (orales, escritas, proyectos, en pizarra...).
La disposición permitirá adaptarse con facilidad a los distintos espacios y los materiales estarán al alcance del alumnado para que trabajen de forma autónoma y constructiva.

Diseño y organización de espacios

La mayoría de las sesiones tendrán lugar en el aula. En ella contamos con un proyector y un equipo de reproducción de sonido. Para el desarrollo de las explicaciones usaremos
estos recursos además de la pizarra. También se podrán utilizar otros espacios del centro.
En el caso de tener que aplicar la docencia no presencial se trabajará a través de la plataforma drive, donde podrán acceder a las tareas y materiales necesarios para realizar su
trabajo. También se realizarán videoconferencias semanales para realizar un seguimiento personalizado de nuestro alumnado.

Instalaciones y equipamientos
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Los docentes que imparten la materia en el centro se coordinan en distintos momentos a lo largo del curso:
-       Reunión vertical del área donde se marcan los aspectos generales.
-       Reunión horizontal del área donde se diseñan, desarrollan y revisan los elementos de la programación didáctica. 
-       Reunión de equipo docente (nivel, ciclo o/y etapa) donde se organiza y revisa la evolución del área. 

Organización del departamento
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Otros aspectos de la programación

Elementos transversales

LEC. Comprensión lectora1.

EOE. Expresión oral y escrita2.

AUD. Comunicación audiovisual3.

DIG. Competencia digital4.

CRE. Fomento de la creatividad5.

ECI. Fomento del espíritu científico6.

EMP. Fomento del emprendimiento7.

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

Desde el área de Religión se incluirán actividades de lectura para el desarrollo de la competencia lingüística de nuestro alumnado sin dejar de atender la oralidad, el debate y la
oratoria. Además, se garantizará que el tiempo diario para desarrollar dicha competencia no sea inferior a 30 minutos.  
El trabajo de dichas actividades se planificará atendiendo a tres momentos: 
Antes de la lectura: las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés del alumnado y activar su conocimiento y serán siempre grupales: se observará la
portada del libro, se realizarán preguntas previas, lluvias de ideas, resumen del capítulo anterior, etc.
Durante la lectura: se podrá trabajar la comprensión lectora así como los siguientes aspectos:

    •  Acentuación correcta y reconocimiento de los signos de puntuación. 
    •  Correcta pronunciación de palabras y reconocimiento de su propia voz.
    •  Fomento de la escucha a los demás. 
    •  Ampliación de vocabulario y recursos léxico-semánticos cuando se produzcan aclaraciones o surjan palabras desconocidas.
    •  Ayuda a la autocorrección y la evaluación propia.
    •  Enriquecimiento de las capacidades lingüísticas y de las reglas ortográficas, así como de la construcción gramatical de la lengua. 
    •  Desarrollo de la capacidad de expresarse en público hasta llegar al desempeño de establecer debates y diálogos en el aula. 

Después de la lectura: finalmente se realizará una actividad por parte del alumnado que evidencie el trabajo realizado en clase. También se realizarán pequeñas actividades de
recapitulación sobre lo leído durante la sesión. 
Algunas de las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:

    •  Lectura en voz alta (Libro de lectura) 
    •  Lectura comprensiva de diferentes tipos de textos.
    •  Identificación de la idea principal del texto.
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Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal:
1.       Se informará a las familias y a los alumnos de los criterios de evaluación y calificación al inicio de curso, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de
los aprendizajes de cada materia, publicándolos en la página oficial del centro durante el primer trimestre de curso (http://utrera.salesianos.edu)
2.       Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal de los alumnos podrán solicitar aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje de las diferentes materias y
de las evaluaciones que se realicen, a través del tutor o tutora. A este efecto:

    •  Se publicarán los criterios de evaluación de las diferentes pruebas e instrumentos usados para la evaluación, así como la superación o no de los mismos, los cuales se
enviarán a través de la plataforma educativa “Qualitas Escuela-Familia”.
    •  Ante cualquier solicitud de aclaración, los padres podrán acudir al centro, previa cita, donde podrán revisar las calificaciones de los diferentes criterios de evaluación.
    •  Sobre el procedimiento de revisión de las calificaciones de la evaluación ordinaria (o extraordinaria, para 1º de bachillerato), se comunicarán por circular los días y el horario
de la revisión de calificaciones y se publicarán en el tablón de anuncios. Cualquier padre, madre o tutor/a legal puede solicitar, dentro de ese plazo, revisión de las calificaciones.

3.       Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán
a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de
su proceso educativo:

    •  En las diferentes evaluaciones: primera, segunda y tercera-final, establecidas por el centro en su calendario, así como en las diferentes entrevistas realizadas con el tutor a lo
largo del año, tanto con el alumno como con sus padres, madres o tutores legales.
    •  Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos,
los restantes miembros del equipo docente colaborarán con el tutor en la proporción de la información necesaria.
    •  Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias
cursadas y la decisión acerca de su promoción o titulación.

 Sobre los programas de atención a la diversidad:
Cuando el alumnado sea menor de edad, los padres, madres, tutores o tutoras o legales deberán participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se
aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para
continuar su proceso educativo.
Asimismo, se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades
intelectuales.

    •  Lectura de textos no literarios desde las diferentes áreas.
    •  Exposición oral y escrita utilizando un vocabulario preciso.
    •  Escritura y lectura en voz alta de diferentes tipos de textos trabajados
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Otros elementos

Presentación de textos escritos TERCER CICLO EP
1. Cuadernos:
·         En el tercer ciclo de primaria se utilizarán cuadernos de cuadrícula sin pauta. El equipo docente recordará el uso correcto del cuaderno, trabajado desde cuarto de primaria.
·         En el tercer ciclo de primaria se utilizará bolígrafo azul y rojo. 
El bolígrafo rojo se utilizará para escribir el número de la página y las actividades (cuando no se copien los enunciados), así como los enunciados cuando sea necesario. También
se utilizará para escribir el título de los contenidos a desarrollar, para las correcciones y el subrayado. Para el resto se utilizará el bolígrafo azul.
·         En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable se realizará a través de una rúbrica.
1.1. Estructura
·         En la primera cara de la primera hoja del cuaderno se realizará la portada de la materia, donde se indicarán claramente: nombre y apellidos, grupo al que pertenece y
número de lista. También se realizará un dibujo relacionado con la materia.
·         Cada unidad debe llevar su portada correspondiente en una hoja a una cara donde se indicará el número y nombre de la unidad en mayúscula y los contenidos que se
trabajarán en dicha unidad. Será opcional realizar una ilustración relacionada con la misma. Nunca se debe escribir por la cara posterior de la portada.
·         Al inicio de cada día se escribirá la fecha.
1.2. Ilustraciones, dibujos o esquemas
·         Todos los dibujos se realizarán a lápiz y posteriormente se colorearán. Si existen ilustraciones sin colorear o incompletas, se tendrá en cuenta a la hora de evaluar los
cuadernos, cuando estos sean un instrumento de evaluación en la materia.
1.3. Presentación y limpieza
·         Se insistirá en la buena presentación, limpieza y orden de los contenidos desarrollados, respetando los márgenes de las hojas y la separación entre actividades o párrafos.
·         Se respetarán los márgenes marcados por la pauta en cada hoja (se escribirá inmediatamente después de la línea marcada).
·         Se dejará un espacio en blanco entre las actividades para mantener una clara separación entre las mismas.
·         Para el desarrollo de los apartados, se realizará una clara división por párrafos.
·         Los cuadernos deben ser conservados en buen estado. La entrega incompleta o en condiciones inadecuadas influirá en la nota, reduciendo puntuación según los criterios
establecidos en cada asignatura, cuando el cuaderno sea un instrumento de evaluación de la misma.
·         Solo se admitirán bolígrafos de color azul o negro para el desarrollo de los contenidos. Se deja libertad para usar cualquier color para portada, títulos y subtítulos.
1.4. Contenido
·         El docente revisará los cuadernos para comprobar que los alumnos van realizando los trabajos y las actividades propuestas. Esta revisión se podrá realizar periódicamente
en el transcurso de las sesiones de trabajo o al finalizar la evaluación. En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable, el contenido será un criterio a tener en cuenta
en la calificación de los cuadernos.
 

En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado.
Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la evolución del mismo en el desarrollo de los programas descritos.
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